HOJA INFORMATIVA

NOTA INFORMATIVA SOBRE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LIBROS DE TEXTO Y MATERIAL DIDÁCTICO PARA EL CURSO 2011/2012, CONVOCADAS POR EL AYUNTAMIENTO DE GETAFE ( APROBADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2011 )
PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACION DE SOLICITUDES: Desde el día 15 de septiembre hasta el día 4 de octubre de 2011, ambos inclusive. 
Las solicitudes se podrán recoger en el Centro de Servicios Sociales sito en C/Hospital de San José, 4, o en cualquiera de los Centros Cívicos o de Barrio municipales.

Las solicitudes junto con la documentación se presentarán a través del Registro de Entrada del Ayuntamiento de Getafe o en cualquiera de las formas establecidas en el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

BENEFICIARIOS: Podrán ser beneficiarios los padres/madres o tutores legales de alumnos/as que en el curso escolar 2011/2012 vayan a cursar estudios en segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, en centros escolares públicos y concertados de Getafe, así como los alumnos/as que estudien en Centros de Educación Especial en Getafe o en otros municipios, siempre que cumplan los siguientes requisitos: REQUISITOS:
1.-El alumno/a ha de estar empadronado/a en Getafe y en el mismo domicilio que el padre, madre o tutor legal solicitante de la ayuda. 

 2.- Haber solicitado y no haber resultado beneficiario de las ayudas de libros y material didáctico convocadas por la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid para el curso escolar 2011/ 2012, o, en el caso de haber resultado beneficiario, que el coste sufragado por los libros de texto y material didáctico haya sido superior al de la ayuda obtenida.

No obstante lo anterior, si el motivo de no haber resultado beneficiario de las ayudas convocadas por la Consejería, hubiese sido por no haber presentado correctamente la documentación exigida en dicha convocatoria, ello será causa de exclusión de la presente convocatoria y por tanto de denegación de la ayuda.

El requisito de haber solicitado las ayudas convocadas por la Consejería de Educación de la comunidad de Madrid, no será aplicable:

- En el caso de alumnos de educación infantil, al no estar incluidos en la  convocatoria de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid para el curso 2011/2012.

- En el caso de  padres/madres o tutores/as de alumnos/as que, no hayan podido participar en la referida convocatoria de la Consejería de Educación por haber establecido su residencia en la Comunidad de Madrid tras haberse cerrado el plazo de presentación de solicitudes.
- En el caso de padres/madres o tutores/as que, no hayan podido participar en la referida convocatoria de la Consejería de Educación por haber fijado su residencia en España después de haberse cerrado el plazo de presentación de solicitudes.

3.- No ser repetidor del curso para el que se solicita la ayuda.

4.- No hallarse incurso en ninguno de los supuestos establecidos en el art. 13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como, no tener deudas tributarias y no tributarias con el Ayuntamiento de Getafe. 

CUANTÍA DE LAS AYUDAS:
La cuantía de las ayudas será el coste de adquisición de los libros y/o material didáctico, con el siguiente límite máximo:

1. Para los/las alumnos/as del segundo ciclo de Educación Infantil: 65€

2. Para los/las alumnos/as de Educación Primaria, Secundaria obligatoria y educación especial: 100€

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:
1. Solicitud firmada en modelo formalizado.

2. Fotocopia del DNI, NIE del solicitante. En caso de no disponer de ninguno de dichos documentos, se aportará pasaporte.
3. Fotocopia del Libro o Libros de Familia.
4. Declaración responsable de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como de no tener deudas tributarias y no tributarias con el Ayuntamiento de Getafe (incluida en la solicitud, la cual debe estar firmada).

 5. En el caso de padres/madres o tutores/as de alumnos/as, que no hayan participado en la convocatoria de la Consejería de Educación por haber establecido su residencia en la Comunidad de Madrid después de haberse cerrado el plazo de presentación de solicitudes en la citada convocatoria, o, que hayan fijado su residencia en España después de dicho plazo, deberán presentar certificado del centro escolar que acredite, bien la incorporación a éste desde un centro establecido fuera de la Comunidad de Madrid después del plazo anteriormente indicado, bien que no proviene de ningún centro escolar establecido fuera de la Comunidad de Madrid
6. Facturas originales justificativas del gasto realizado por cada alumno/a (no se admiten fotocopias) y deberán incluir los siguientes requisitos:


- Datos del establecimiento (nombre de la empresa, domicilio y CIFo NIF ).
- Datos del solicitante de la ayuda (nombre y apellidos, domicilio, DNI, NIE o Pasaporte).
- Datos del alumno/a .

- Fecha y número de factura.
- Descripción de los libros y material adquirido, importe unitario e importe total,  con indicación del  IVA correspondiente.

- Firma y sello del establecimiento con la expresión “pagado”.
7. Fotocopia completa de la Declaración del IRPF del año 2010 de cada miembro de la unidad familiar.


En caso de no haber presentado todos o alguno de los miembros de la unidad familiar Declaración de IRPF por no estar obligado a ello, deberá presentarse certificación expedida por Hacienda de no haber presentado declaración y de los datos de que dispone la administración tributaria referidos al año fiscal anteriormente referenciado. En el caso de que en la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda, no pudiese presentarse la certificación correspondiente al ejercicio 2010 por encontrarse la AEAT en periodo de grabación de datos, deberá presentarse la certificación relativa a los datos del año 2009, acompañándose de declaración responsable de no haber presentado declaración del IRPF en el ejercicio 2010.


En el caso de haber percibido el solicitante o algún miembro de la unidad familiar en el referido año fiscal, pensiones por incapacidad permanente absoluta o gran invalidez reconocidas por la Seguridad Social, pensiones por inutilidad o incapacidad permanente del régimen de clases pasivas, así como pensiones no contributivas, deberán presentar certificación expedida por el órgano concedente de la pensión, sobre importe de la pensión recibida en dicho año.

8. Certificado o resolución expedida por el IMSERSO en el caso de hijos/as menores de 25 años que convivan en el domicilio familiar y estén afectados por una discapacidad igual o superior al 33%.

9. Copia de la solicitud de ayuda para libros de texto y material escolar de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid para el curso 2011/2012.

10. Ficha de terceros acreditativa de los datos bancarios en los que se hará efectivo el importe de la ayuda que, en su caso, pueda concederse (la presentación de este documento en el momento de presentar la solicitud es voluntaria, pero agilizará la gestión del ingreso de la ayuda, si le es concedida).
IMPORTANTE: La no presentación, junto con la solicitud o presentación incompleta, de la documentación señalada anteriormente con los nº 7 y 8, dará lugar a la asignación de 0 puntos en el criterio económico o en el criterio de discapacidad establecidos en la convocatoria.
(EL PRESENTE DOCUMENTO ES ÚNICAMENTE UN RESUMEN INFORMATIVO, DEBIÉNDOSE CONSULTAR LA CONVOCATORIA QUE RIGE LAS AYUDAS QUE SE HALLA EXPUESTA EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS DEL AYUNTAMIENTO DE GETAFE)
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